Quito, 27 de abril del 2021



Señor
César Andrés Corrales Moya
José Félix Barreiro y de las Madres
Quito - Ecuador

Estimado Señor

En relación con su auditoría del estado de situación financiera de MEDEL S.A., al 31 de diciembre de 2020, y los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio de los accionistas y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como el resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas (en adelante los estados financieros) reconocemos que obtener  representaciones nuestras respecto a la información contenida en esta carta es un procedimiento significativo para permitirles formarse una opinión sobre si los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera, resultados de operaciones y flujos de efectivo de MEDEL S.A., de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (“NIIF”) emitidas por el International Accounting Standard Board (“IASB”). 

Algunas representaciones en esta carta se describen como que están limitadas a asuntos significativos. Entendemos que las partidas son consideradas significativas si implican una omisión, error o irregularidad en la información contable que pueda influir en las decisiones económicas tomadas por los usuarios  en base a los estados financieros. La importancia depende del tamaño de la partida o error juzgado en las circunstancias particulares de su omisión, error o irregularidad.

Hemos efectuado las debidas indagaciones con los funcionarios de la Compañía que tiene los conocimientos y la experiencia relevantes, por lo tanto, confirmamos, a nuestro leal saber y entender, las siguientes representaciones:

Operación de la Compañía. -

MEDEL S.A., es una sociedad anónima inscrita ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, se constituye y empieza sus actividades el 05 de diciembre de 2001, siendo sus actividades principales la venta al por menor de gran variedad de productos en tiendas, entre los que predominan, los productos alimenticios, las bebidas o el tabaco, como productos de primera necesidad y varios otros tipos de productos, como prendas de vestir, muebles, aparatos, artículos de ferretería, cosméticos, etcétera.

La Compañía tiene su domicilio principal en la República del Ecuador, en la ciudad de Quito.

Evaluación general del impacto de COVID-19 en la presentación de los estados financieros

La pandemia del COVID 19 junto con los nuevos brotes del virus en nuestro país y a nivel global sigue afectando negativamente la actividad comercial y ha contribuido a una volatilidad significativa en los mercados financieros. El impacto global de los nuevos brotes continúa evolucionando y, a medida que se siguen identificando casos y nuevas cepas del virus, muchos países han reaccionado instaurando cuarentenas y restricciones de viaje. Tales acciones están creando disrupciones en las cadenas de suministro globales y tienen un impacto adverso en varias industrias incluyendo la de comercialización de alimentos y bebidas de primera necesidad.

La Compañía en el mes de julio del año 2020 cerró su tienda Market ubicada en el peaje de Oyacoto debido a las restricciones de movilidad planteadas por el Gobierno Ecuatoriano y por ende la poca afluencia en las carreteras del país; Debido a esta situación la compañía presenta deterioro en las las cuentas por cobrar, falta de liquidez para pagar a sus proveedores y la terminación contractual de todos sus empleados y por ende la disminución de sus ingresos.

Durante el año 2021 a pesar de la existencia de vacunas debido a la imposibilidad de inmunizar a la totalidad de la población del país por limitantes de producción, adquisición y logística, se prevé que los nuevos brotes podrían tener un impacto adverso continuo en las condiciones económicas y de mercado y desencadenar períodos de desaceleración económica que podrían seguir manteniendo baja la demanda de hidrocarburos, por esta razón excluimos cualquier predicción ya que no es posible determinar el impacto final que podría tener esta situación en los estados financieros de la Compañía a futuro, a pesar de que existe el compromiso de sus accionistas de mantener las operaciones en el futuro previsible.

Aspectos operacionales 

La Compañía al 31 de diciembre del 2020 y 2019 presenta una incremento en la pérdida operación de US$45.761 a  US$87.142, respectivamente, lo cual se debe principalmente a que las ventas con relación al año disminuyeron en un 81%, la disminución antes mencionada se debe principalmente a una contracción del mercado originada por la situación mencionada en el párrafo anterior que desencadenó en el cierre de su punto de venta.

La situación mencionada en el párrafo precedente originó que la compañía cierre su único punto de venta. La Compañía para mitigar esta situación a la fecha de este informe tiene en proceso lo siguiente:

· Cambiar su giro de negocio de venta de alimentos y bebidas de primera necesidad al de arrendamientos de sus bienes inmuebles
· El control y reducción de los gastos de operación y administrativos.
· Adquirir préstamos de entidades bancarias y de partes relacionadas
· Incrementar el capital por aportes de los accionistas

La administración estima que las acciones que están en proceso originarán un equilibrio en su flujo de operación en el corto y mediano plazo.

Acuerdos en las condiciones de contratos de auditoría. -

De acuerdo con su solicitud y en cumplimiento de la Norma Internacional de Auditoría 210 “Acuerdos en las condiciones de contratos de auditoría”, comunicamos que la Administración MEDEL S.A., es la única responsable por la preparación de los estados financieros y por toda la información que los respalde, la cual se ha realizado con base en Normas Internacionales de Información Financiera NIIFs.

La Administración es responsable por el registro adecuado de todas las transacciones en los registros contables y por establecer y mantener un control interno suficiente para permitir la preparación de los estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera NIIFs. Entendemos que la auditoría de los estados financieros no libera a la Administración de esta responsabilidad. La Administración es, además, responsable de poner a disposición del auditor y en fecha oportuna, todos los registros contables originales y la información relacionada para la preparación de los estados financieros, información adicional a ser solicitada para propósito de la auditoría, así como la disposición del personal al que se puedan dirigir indagaciones. Al respecto hemos puesto a su disposición todos los registros contables e información que respalda los estados financieros.

Adicionalmente confirmamos a ustedes que en el Anexo A se incluyen todas las entidades financieras, asesores legales, aseguradoras, brokers de seguros, compañías relacionadas y entidades de control de MEDEL S.A.

Responsabilidades de la Gerencia.-

Hemos cumplido plenamente todas nuestras responsabilidades, tal como se establece en el contrato de servicios del 17 de noviembre del 2021, para la preparación y presentación razonable de los estados financieros (incluidas revelaciones) de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, aplicadas sobre una base consistente con los años anteriores.

Conocemos nuestra responsabilidad en el diseño, implementación y mantenimiento del ambiente de control interno relevante para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, libres de errores materiales provenientes de error o fraude. Les hemos provisto lo siguiente:

· Acceso a toda la información, de la que estamos al tanto, que es relevante para la preparación y presentación razonable de los estados financieros tales como registros, documentación y otros.
· Las actas de Junta de Accionistas  realizadas hasta la fecha de emisión de su informe y de esta carta y las cuales se detallan más adelante.
· La correspondencia relevante recibida y sus repuestas a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Servicio de Rentas Internas.
· La correspondencia mantenida con nuestros abogados y asesores de la Compañía.
· Información adicional que ustedes nos han requerido para fines de su auditoría.
· Acceso al personal dentro de la Compañía que ustedes determinaron necesario para obtener evidencia de auditoría.

No tenemos planes o intenciones que puedan afectar materialmente el valor contable registrado o la clasificación de los activos y pasivos.

Los estados financieros adjuntos han sido aprobados por la gerencia de la Compañía para su distribución y serán presentados para la aprobación de la Junta General de Accionistas. En opinión de la gerencia, estos estados financieros serán aprobados sin modificación.

Ajustes no incluidos en los Estados Financieros

Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2020; no incluyen los siguientes ajustes:

· La Compañía al 31 de diciembre del 2020 ha cerrado sus operaciones en su único punto de venta ubicado en el peaje de Oyacoto debido a las restricciones de movilidad por motivos de la pandemia COVID-19, lo cual ha generado la falta de uso de los activos fijos de la compañía como son: Las instalaciones y adecuaciones; y los equipos de operación los cuales tienen un costo histórico de US$12.612 y US$4.494, debido a esta situación y a la falta de un análisis de deterioro de valor de los activos sin uso como lo establece la Sección 27 “Deterioro de Valor de Activos”, no nos fue posible aplicar otros procedimientos de auditoria apropiados a las circunstancias para satisfacernos de la razonabilidad de los saldos, así como de los posibles ajustes que podrían ser necesarios de acuerdo con las circunstancias.   

· No se incluyen las estimaciones resultantes de la aplicación de la Sección 17 de Propiedad, Plantay Equipos, la cual establece que todos los elementos de propiedad, planta y equipo debe ser medidos posteriormente a su valor razonable (Revalorización). debido a esta situación y a la falta de un estudio de valuación realizado por un perito calificado por la Superintendencia de Compañías, no nos fue posible aplicar otros procedimientos de auditoria apropiados a las circunstancias para satisfacernos de la razonabilidad de los saldos, así como de los posibles ajustes que podrían ser necesarios de acuerdo con las circunstancias.



Actas y Contratos.-

Hemos puesto a su disposición todas las actas de Junta General de Accionistas, así como resúmenes de aquellas reuniones recientes de las cuales aún no se han preparado las actas respectivas. 

También hemos puesto a su disposición todos los contratos y acuerdos significativos y les hemos comunicado todos los acuerdos verbales significativos. Hemos cumplido con todos los aspectos de los acuerdos contractuales que pudieran tener un efecto material sobre los estados financieros, en caso de incumplimiento.

i. Actas de Junta General de Accionistas.-

Hemos puesto a su disposición todas las actas de junta general de Accionistas efectuadas desde el 1 de enero de 2020 a la fecha, siendo las siguientes:

· Acta de Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas del 31 de marzo del 2020.

ii. Contratos.-

Hemos puesto a su disposición todos los contratos y acuerdos significativos.  Hemos cumplido con todos los aspectos de los acuerdos contractuales que pudieran tener un efecto material sobre los estados financieros en caso de incumplimiento.

Control Interno.-

No existen transacciones de naturaleza material, individualmente o en conjunto que no hayan sido incluidas en los registros contables que soportan los estados financieros.

No tenemos conocimiento de ninguna deficiencia significativa ni debilidad material en el diseño u operación del control interno sobre el reporte de información financiera.

No ha habido cambios significativos en el control interno desde el 31 de diciembre de 2020.

Cumplimiento Tributario.-

Somos responsables por la exactitud y veracidad de los datos que contienen nuestras declaraciones tributarias, así como del cumplimiento de nuestras obligaciones tributarias como sujetos pasivos por obligación propia o en calidad de agentes de retención o percepción de tributos.

Somos responsables de la correcta liquidación, determinación y pago del impuesto a la renta, impuesto al valor agregado,  así como de otros impuestos administrados por el Servicios de Rentas Internas.

Hemos cumplido con todos los siguientes aspectos relacionados con impuestos:

· Los registros se llevan de acuerdo con las disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 
· La información contable que se encuentra presentada en las declaraciones de Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado y Retenciones en la fuente y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal, ha sido tomada fielmente de los registros contables; no conocemos de ninguna diferencia significativa.
· Se han presentado las declaraciones y los pagos de retenciones en la fuente y se han efectuado y pagado las retenciones a que está obligada la Compañía, en su calidad de agente de retención de conformidad con las disposiciones legales y los acuerdos ministeriales que fijan los porcentajes respectivos.
· Se ha revisado los requerimientos para aplicación en todos los aspectos importantes, de la normatividad referente sobre precios de transferencia establecidos en las disposiciones tributarias vigentes al 31 de diciembre del 2020, a las transacciones realizadas con partes relacionadas locales y del exterior durante el año que terminó el 31 de diciembre del 2020.
· La aplicación de las disposiciones contenidas en la ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento y en las Resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y obligatorio.

Es nuestra responsabilidad el cumplimiento con las mencionadas disposiciones, así como los criterios de aplicación, y tales criterios podrían no ser compartidos por las autoridades competentes.

La Compañía anualmente y previo al cierre de sus estados financieros revisa: (i) las decisiones tomadas en las declaraciones de impuestos de años anteriores referente a aquellas situaciones en las que las disposiciones legales tributarias aplicables se encuentran sujetas a interpretación; y, (ii) los casos en los cuales las autoridades tributarias determinaron valores adicionales por impuestos y que están en proceso de impugnación. A la fecha de los estados financieros no conocemos de valores adicionales determinados por las Autoridades Tributarias.

Impuesto a la renta y participación trabajadores.-

Les confirmamos que la determinación de impuesto a la renta y participación a trabajadores en las utilidades ha sido determinadas bajo las disposiciones legales vigentes emitidas por el Servicio de Rentas Internas (SRI) y el Ministerio de Trabajo, respectivamente y con la interpretación que la Administración ha dado a estas disposiciones, las cuales se consideran adecuadas y apegadas a la Ley.

Impuestos Diferidos

Al 31 de diciembre de 2020, la Compañía presenta un activo por impuesto a la renta diferido por US$43,967. Todos los efectos por impuestos diferidos han sido incorporados en el año 2020.

A continuación exponemos nuestra proyección de resultados para el siguiente  año, la que permitirá compensar el activo por impuesto diferido registrado al 31 de diciembre de 2020:

	Rubro
	
	2021

	Ventas
	
	130.000

	Costo de ventas
	
	100.000)

	
	
	----------------------

	Utilidad bruta
	
	30.000

	Gastos de operación
	
	(10.000)

	
	
	----------------------

	Utilidad en operación
	
	20.000

	
	
	=============



Supuestos significativos.-

Los supuestos más importantes que hemos utilizado para hacer las estimaciones contables, incluyendo las medidas a valor razonable, son razonables y debidamente fundamentadas.

Riesgos e incertidumbres.-

No existen riesgos e incertidumbres relacionados con estimaciones significativas y vulnerabilidades actuales debido a concentraciones materiales que no hayan sido reveladas de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera.
Propiedad y garantías de activos.-

Todos los activos por los cuales, la Compañía tiene títulos de propiedad satisfactorios aparecen en los Estados de Situación Financiera. No se han realizado acuerdos de garantía y no hay gravámenes o pignoraciones sobre los activos, ni éstos han sido dados en prenda.

Cuentas en bancos-

Hemos presentado a ustedes todas las cuentas de ahorro y corrientes; las mismas que se encuentran íntegramente registradas en los registros contables de la Compañía. y corresponden al disponible que la Compañía mantiene en sus cuentas de bancos domiciliados en Ecuador cuya categoría de calificación de la entidad financiera de acuerdo a las publicaciones requeridas por la Superintendencia de Bancos es de AAA-.

Cuentas por Cobrar e Ingresos.-

Las cuentas por cobrar representan derechos válidos sobre los deudores indicados y no incluyen importes para bienes despachados o servicios prestados con posterioridad a las fechas de los estados financieros, bienes despachados en consignación o sujetos a aceptación, u otros tipos de acuerdos que no constituyen ventas de acuerdo a lo establecido por la NIIF 15 Ingresos por contratos con clientes. 

Los ingresos se reconocen en la medida en que es probable que los beneficios económicos fluyan a la Compañía y los ingresos se puedan medir de manera confiable, independientemente del momento en que se reciba el pago. Los ingresos se miden al valor razonable de la contraprestación recibida o por cobrar, teniendo en cuenta los términos de pago definidos contractualmente y sin incluir impuestos o aranceles. La principal fuente de las operaciones de la Compañía son todos sus acuerdos de ingresos, ya que es el deudor principal en todos los acuerdos de ingresos, tiene libertad de precios y también está expuesto a riesgos de inventario y crédito. 

Todos los ingresos reconocidos a las fechas de los estados financieros,  han sido realizados (o son realizables) y han sido ganados. No se han reconocido ingresos antes de que (1) exista evidencia persuasiva de que existe un acuerdo, (2) los servicios se hayan prestado, (3) la consideración a recibir es fija o determinable, y (4) la cobrabilidad está razonablemente asegurada.

Les hemos revelado todos los términos de ventas (tanto expresos como implícitos), incluyendo todos los derechos a devolución o ajustes de precio y provisiones por garantía. Hemos puesto a su disposición todos los contratos, comunicaciones (escritas u orales) significativos y otra información relevante en relación con acuerdos con clientes.

Hemos puesto a disposición toda la información relacionada con la base de facturación que soportan los ingresos del año 2020, facturas y notas de crédito emitidas en el  año que termino el 31 de diciembre de 2020.

Costo amortizado para cuentas incobrables-

Al 31 de diciembre de 2020 el saldo del costo amortizado es de US$808, que corresponde al valor presente de las cuentas por cobrar por un monto de US$5.476 descontadas a una tasa de interés referencial más el riesgo país.
[bookmark: _MON_1555232525]
Inventarios.-

Los inventarios, incluyendo productos con defectos, de baja rotación, obsoletos o inservibles, están presentados en importes que no exceden sus valores netos realizables estimados de acuerdo a lo establecido por la NIC 2 Existencias y en su mayoría estos ítems han sido registrados como gasto.
Los conteos físicos y medidas de los inventarios fueron realizados por empleados competentes bajo la supervisión de la gerencia y los registros fueron ajustados apropiadamente después de dar reconocimiento al corte de los materiales recibidos y productos despachados.

Instrumentos Financieros.-

Los instrumentos financieros de activos y pasivos financieros se clasifican de acuerdo con las características de cada instrumento financiero, tal como lo requiere la NIIF 9 “Instrumentos Financieros. La clasificación depende del propósito para el cual se generan o adquieren los activos o se contrataron los pasivos.

Los activos financieros inicialmente se registran generalmente al costo de adquisición más cualquier costo imputable a la transacción y que deben ser reconocidos como parte del activo y se registran como activos a valor razonable. La diferencia entre el costo de adquisición y el valor razonable se reconoce se reconocerá como ganancia o pérdida únicamente en los casos de que el valor razonable sea de un mercado activo confiable.

Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se presenta en el balance general, cuando se tiene el derecho legal de compensarlos y la Gerencia tiene la intención de cancelarlos sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.

A la fecha de los estados financieros, Los activos financieros se clasifican de acuerdo con su modelo de negocio y a las características contractuales del flujo de efectivo de los activos financieros y de acuerdo a la NIIF 9 los clasifica en: (i) costo amortizado; (ii) valor razonable con cambios en otro resultado integral; y, (iii) valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias.

Al 31 de diciembre de 2020, no mantenemos pasivos financieros al valor razonable con efecto en resultados, e inversiones a ser mantenidas hasta su vencimiento

Contingencias.-

Al 31 de diciembre de 2020, la compañía no presenta litigios importantes que afecten la razonabilidad de los Estados Financieros en su conjunto

Transacciones entre Partes Relacionadas.-

Las transacciones entre partes relacionadas, como se define en la Norma Internacional de Información Financiera No. 24,  y los respectivos importes por cobrar o pagar, incluyendo ventas, compras, préstamos, transferencias, servicios han sido registradas o reveladas apropiadamente en los estados financieros, y se describen a continuación: 



Los montos de las transacciones realizadas en los años que terminaron el 31 de diciembre de 2020 y 2019 con partes relacionadas son como sigue:




Administración y alta dirección.-

Los miembros de la alta administración y demás personas que asumen la gestión de MEDEL S.A.., incluyendo a la Gerencia General, así como los Accionistas que la representan, no han participado al 31 de diciembre de 2020 en transacciones no habituales y/o relevantes.

Remuneraciones y compensaciones de la gerencia clave.-

La gerencia clave son aquellas personas que tienen autoridad y responsabilidad para planificar, dirigir y controlar las actividades de la entidad, incluidas las gerencias.  Durante el año 2020, Los montos pagados al personal clave de la Compañía no son significativos.

Certificaciones de auditores externos – Gastos (Año 2020)

Al 31 de diciembre de 2020 la compañía no ha realizado gastos pagados en el exterior, por lo cual no ameritan la certificación de los mismos mediante la contratación de una firma de auditoría externa. 

Acuerdos con instituciones financieras.-

La compañía no mantiene acuerdo con instituciones con instituciones financieras al 31 de diciembre del 2020

Costos de incumplimiento (“Default”) bajo contratos de deuda.-

No ha habido casos de incumplimiento con respecto a ninguno de los acuerdos de deuda de la Compañía.

Pasivos Contingentes.-

No existen demandas o gravámenes, incluyendo aquellos que nuestros abogados nos han comunicado, que son probables de que se entablen o inicien y deben ser revelados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador.

No ha habido infracciones o posibles infracciones de leyes o reglamentos en cualquier jurisdicción, cuyos efectos deberían ser considerados para revelación en los estados financieros o como una base para registrar una contingencia de pérdida.

No ha habido investigaciones internas o comunicaciones de agencias reguladoras o representantes del gobierno sobre investigaciones o alegatos sobre la falta de cumplimiento con leyes o reglamentos en cualquier jurisdicción, incumplimiento con, o deficiencias en, las prácticas de reporte de información financiera u otros asuntos que pudieran tener un efecto material sobre los estados financieros 

No hay otros pasivos o contingencias de ganancia o pérdida considerados materiales, individualmente o en total, que requieran ser provisionados o revelados de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, ni hay provisión alguna de contingencia de pérdida incluida en el balance general que no esté de conformidad con las disposiciones de los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

Todos los asuntos cuyo efecto sea importante en los estados financieros son consultados o encomendados a nuestro asesor legal Gómez Moris.

Les confirmamos que no existen cambios en los asuntos informados por nuestros asesores a ustedes desde las fechas de su confirmación hasta el día de hoy.

Garantías Verbales o Escritas de Deudas de Terceros.-

Al 31 de diciembre de 2020 no mantenemos garantías verbales o escritas con terceros

Valor Justo medición y revelación.-

Los métodos de medición, incluyendo los supuestos significativos usados para determinar los valores justos de acuerdo a NIIF, son razonables en las circunstancias y reflejan nuestra intención y la capacidad para llevar  a cabo específicos cursos de acción en nombre de la Compañía cuando sean pertinentes a mediciones y revelaciones hechas en los estados financieros.

Compromisos de Compra.-

Al 31 de diciembre de 2020, no mantenemos compromisos de compra en exceso a los requerimientos normales o a precios que a esa fecha excedieron las de mercado a esa fecha. 

No hay acuerdos o compromisos de recomprar activos previamente vendidos. No hay compromisos materiales pendientes al 31 de diciembre de 2020, por contratos futuros, ventas al descubierto, o transacciones compensatorias.

Uso de trabajo de Especialistas.-

Estamos de acuerdo y tomamos responsabilidad por los hallazgos de especialistas en la evaluación de la reserva para jubilación y desahucio, y hemos considerando adecuadamente las calificaciones de los especialistas para determinar los montos y revelaciones incluidas en los estados financieros y los registros contables subyacentes.  No impartimos ni giramos instrucción alguna de los especialistas con respecto a los valores o montos resultantes como un intento de influir en su trabajo y no estamos enterados de ningún asunto que pudiera tener un efecto en la independencia u objetividad de los especialistas. En el Año 2020 la compañía no cuenta con empleados bajo relación de dependencia debido al cierre de su único punto de venta por efectos del COVID-19, por lo cual no se ha requerido de la realización del estudio actuarial del año 2020

Jubilación patronal y Bonificación por Desahucio.-

Somos responsables por los métodos y suposiciones usados para determinar el valor razonable de las provisiones por pasivos por indemnización, desahucio y jubilación patronal.  Las asunciones utilizadas en la determinación de los costos y las obligaciones relacionadas fueron efectuadas por un actuario independiente y representan el mejor estimado de condiciones futuras, de acuerdo con las bases utilizadas.

La enmienda aclara que la profundidad de mercado de los bonos corporativos de alta calidad, se evalúa en función de la moneda en la que se denomina la obligación, en lugar del país en el que se encuentra la obligación. Cuando no hay un mercado profundo para los bonos corporativos de alta calidad en esa moneda, debe utilizarse las tasas de los bonos gubernamentales.

Fraude.-

Reconocemos nuestra responsabilidad por el diseño e implantación de programas y controles para prevenir y detectar fraude. No tenemos conocimiento de fraude o sospecha de fraude que involucre a la gerencia, u otros empleados que tienen una función importante en el control interno de la Compañía sobre reportes de información financiera. Adicionalmente, no tenemos conocimiento de fraude o sospecha de fraude que involucre a otros empleados donde el fraude pudiera tener un efecto material sobre los estados financieros. Hemos revelado a ustedes todos los alegatos de irregularidades financieras, incluyendo fraude o sospecha de fraude, que han venido a nuestra atención (sin tener en cuenta la fuente o la forma y que incluyen, sin limitación, alegatos presentados por “whistle-blowers”), donde tales alegatos pueden resultar en una aseveración equívoca de los estados financieros, o afectar en otra forma los reportes de información financiera de la Compañía. 

Negocio en Marcha

Los estados financieros han sido preparados en base a que la Compañía continuará con sus operaciones normales como un negocio en marcha y no tenemos planes o intenciones de reducir sus operaciones o de liquidar los activos y pasivos en forma anticipada. 

La compañía se encuentra en causal de disolución por la acumulación de pérdidas de más del cincuenta por ciento del capital social, según lo establece el art. 361 de la ley de Compañía, al 31 de diciembre del 2019 la compañía no ha recibido ninguna notificación y/o resolución por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Por lo hemos decidido tomar medidas para tener un patrimonio positivo y continuar con nuestras operaciones.

Sin embargo la situación actual económica del país por efecto de la pandemia COVID-19 ha obligado a la compañía a cerrar su único punto de venta, por lo cual en el año 2021 vamos a cambiar nuestras operaciones por el arrendamiento operativo de nuestros inmuebles.

Independencia.-

No estamos en conocimiento de ningún leasing financiero, acuerdo cooperativo significativo, u otra relación del negocio entre la Compañía y Lescor Advisory & Assurance Services S.A. 

No estamos en conocimiento de alguna razón por la cual Lescor Advisory & Assurance Services S.A.  no podría ser considerado como independiente.













Eventos Subsecuentes.-

Entre el 31 de diciembre de 2020 y la fecha de emisión de estos estados financieros, 27 de abril de 2020. No se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos o en sus notas.

Comprendemos que sus auditorías fueron ejecutadas de conformidad con normas internacionales de auditoría y por lo tanto, fueron diseñadas principalmente con el fin de expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía tomados en conjunto, y que sus pruebas de los registros contables y otros procedimientos de auditoría se limitaron a aquellos que ustedes consideraron necesarios para este propósito.

Atentamente,


	
Myrian Cunalata
Representante Legal



	
Cristina Redrobán
Contador General

Logo de la compañía




12
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MEDEL S.A.
Bancos

1. Banco Pichincha C.A.

Abogados / Asesores legales

1. Gomis Moris


Partes Relacionadas

1. Britel S.A.
2. Servicios de Seguridad Armiled Cía Ltda.
3. Seguridad y Vigilancia Provigilance Cía. Ltda.

Aseguradoras

1. Constitución C.A. Compañía de Seguros

Entidades de Control

1. Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros
2. Servicio de Rentas Internas
3. Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
4. Ministerio de relaciones laborales

image2.emf
Servicios de vigilancia Armiled 

Cía Ltda.

Segurida y vigilancia 

Provigilance Cía Ltda. Total

Contratación de servicios -                                         135                                135                 

Préstamos recibidos 19.514                                   -                                 19.514            

Venta de productos 309                                         -                                  309                 

Servicios de vigilancia Armiled 

Cía Ltda.

Segurida y vigilancia 

Provigilance Cía Ltda. Total

Contratación de servicios -                                         324                                324                 

Venta de productos  1.567                                       68                                   1.635              

Año 2019

Año 2020
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				CEPSA S.A.

				Transacción y saldos de compañías relacionadas

				Auditoría al 31 de diciembre del 2018





								Año 2020

								Servicios de vigilancia Armiled Cía Ltda.				Segurida y vigilancia Provigilance Cía Ltda.				Total





				Contratación de servicios				- 0				135				135

				Préstamos recibidos				19,514				- 0				19,514

				Venta de productos				309				- 0				309



								Año 2019

								Servicios de vigilancia Armiled Cía Ltda.				Segurida y vigilancia Provigilance Cía Ltda.				Total



				Contratación de servicios				- 0				324				324

				Venta de productos 				1,567				68				1,635





















				Detalle



				Beneficios al empleado a corto plazo 

				Beneficios post- empleo



				Compensación total pagada al

				personal clave de la compañía
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Cuentas por cobrar largo plazo Relación Transacción 2020 2019

Provigilance Cía ltda. Entidad del grupo Financiera 17.667         19.484           

Cuentas por pagar largo plazo (1)

Armiled Cía Ltda Entidad del grupo Financiera 455.672       436.158         
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		SERVICIOS DE VIGILANCIA ARMILED CÍA LTDA.

		Cuentas por cobrar y pagar relacionados

		Auditoría al 31 de diciembre del 2018

		Cuentas por cobrar largo plazo				Relación				Transacción				2020				2019

																				2017

		Provigilance Cía ltda.				Entidad del grupo				Financiera				17,667				19,484



		Cuentas por pagar largo plazo (1)



		Armiled Cía Ltda				Entidad del grupo				Financiera				455,672				436,158
























